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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000157821

 

Fecha: 24/04/2020 03:05:58 p.m.

 

BogotÃ¡ D.C.

 

Referencia: REMUNERACIÃ�N – Subsidio de alimentaciÃ³n. Radicado: 20209000140042 del 13 de abril de 2020.

 

De acuerdo a la comunicaciÃ³n de referencia, en la cual consulta si en razÃ³n a la declaratoria del Estado de Emergencia en el paÃs y la
modalidad de trabajo en casa implementada por el Gobierno Nacional se suspende el derecho que le asiste a algunos empleados a percibir el
auxilio de alimentaciÃ³n en virtud a lo dispuesto en el artÃculo 10Â° Decreto 314 de 2020, me permito indicarle lo siguiente:

 

En el artÃculo 51 del Decreto 1042 de 19781 se encuentra dispuesto el subsidio de alimentaciÃ³n como aquel que se reconocerÃ¡ y pagarÃ¡ a
aquellos empleados que tengan asignaciÃ³n bÃ¡sica igual o inferior a dos salaries mÃnimos legales mensuales vigentes, para esta vigencia se
expidiÃ³ el Decreto Salarial 314 de 20202 que dispuso lo siguiente al respecto:

 

“ARTÃ�CULO  10.  Subsidio  de  alimentaciÃ³n.  El  subsidio  de  alimentaciÃ³n  de  los  empleados  pÃºblicos  de  las  entidades  a  que  se  refiere  el
presente Decreto, que devenguen asignaciones bÃ¡sicas mensuales no superiores a un millÃ³n ochocientos cincuenta y tres mil quinientos dos
pesos ($1.853.502) m/cte., serÃ¡ de sesenta y seis mil noventa y ocho pesos ($ 66.098) m/cte., mensuales o proporcional al tiempo servido,
pagaderos por la respectiva entidad, sujeto a la disponibilidad presupuestal.

 

No se tendrÃ¡ derecho a este subsidio cuando el respectivo empleado disfrute de vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el
ejercicio de sus funciones o cuando la entidad suministre alimentaciÃ³n a los empleados que conforme a este artÃculo tengan derecho al
subsidio.”

 

De la norma anterior, el subsidio de alimentaciÃ³n corresponderÃ¡ a aquellos empleados pÃºblicos de las entidades territoriales que devenguen
como asignaciÃ³n bÃ¡sica mensual no superior a un millÃ³n ochocientos cincuenta y tres mil quinientos dos pesos ($1.853.502) m/cte. y serÃ¡ de
sesenta y seis mil noventa y ocho pesos ($ 66.098) m/cte., mensuales o proporcional al tiempo servido, pagados por la entidad u organismo
correspondiente y se encuentra sujeto a la disponibilidad presupuestal.

 

En el inciso siguiente, hace referencia a los eventos en los cuales el empleado no tiene derecho a percibir el subsidio alimentaciÃ³n, como estar
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en el disfrute de periodo de vacaciones, en uso de licencia, suspendido del ejercicio de sus funciones o que la entidad respetiva le suministre los
alimentos.

 

AsÃ las cosas, y en criterio de esta DirecciÃ³n JurÃdica, el auxilio de alimentaciÃ³n se seguirÃ¡ reconociendo y pagando a los servidores pÃºblicos
que tengan derecho a percibirlo, siempre y cuando estos no se encuentren en uso de licencia, suspendido en ejercicio de sus funciones, en
vacaciones o cuando la entidad sea la que suministre el servicio.

 

Para mayor informaciÃ³n respecto de las normas de administraciÃ³n de los empleados del sector pÃºblico; asÃ como las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrÃ¡
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

 

Director JurÃdico
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1. Por el cual se fijan los lÃmites mÃ¡ximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y empleados pÃºblicos de las entidades territoriales y se
dictan disposiciones en materia prestacional.”

 

2.  “Por el cual se fijan los lÃmites mÃ¡ximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y empleados pÃºblicos de las entidades territoriales y se
dictan disposiciones en materia prestacional.”
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